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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Radicación 88001-4003-001-2022-00268-00 

Referencia Monitorio 

Demandante Jamileth Esther Molina Sánchez 

Demandado Fundación Asesorías E Investigaciones Profesionales 

Auto Interlocutorio No. 1184-22 
 
Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, observa el 
Despacho que dentro del término establecido en el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. el 
extremo activo no subsanó las irregularidades que presentaba el libelo introductor, 
advertidas en el auto calendado diecisiete (17) de noviembre del año en curso. 
 
En mérito, de lo brevemente expuesto, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHACESE la demanda Monitoria promovida por la señora JAMILETH 
ESTHER MOLINA SÁNCHEZ en contra de la FUNDACIÓN ASESORÍAS E 
INVESTIGACIONES PROFESIONALES. 

SEGUNDO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en los libros radicadores pertinentes. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 
 

Mao 
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